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M O D E L O  

D E
U T I L I D A D

a favor de Don Jaime CONANGLA OROMÍ, de nacionalidad es­
pañola, residente en Barcelona, calle Manresa, 4 por 
"PERSIANA CORREDERA".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a una persia­
na corredera de suma sencilleza pesar de lo cual es muy* 
practica.

Esencialmente la persiana en cuestión consta 
5. de una pluralidad de tablillas articuladas entre sí por

sus cantos adyacentes mediante ejes cuyos extremos sobre­
salen de las tablillas y constituyen tetones de guías pa­
ra su plegado, situados alternativamente a ambos lados de 
un marco oscilante, estando unida una de las tablillas ex- 

10. tremas al marco en cuestión.
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Para la mejor comprensión de cuanto queda des­

crito en la presente memoria, se acompaña un dibujo en 
el que, tan sólo a título de ejemplo, se representa un 
caso práctico de realización del objeto de la invención.

En dicho dibujo, la figura 1 es una vista en 
perspectiva de la persiana desplegada si bien el marco 
se halla en posición inclinada; la figura 2 es una vis­
ta similar de la persiana parcialmente plegada, y la fi­
gura 3 es una vista también en perspectiva de la persia­
na desplegada y el marco en posición vertical.

La persiana corredera descrita consta en álsalu- 
dido dibujo de una pluralidad de tablillas -1- articula­
das entre sí por sus aristas adyacentes mediante ejes -2- 
los cuales sobresalen por sus extremos de las tablillas, 
formando tetones situados alternativamente a una y otra 
cara de los lados opuestos de un marco oscilante -3-.
Una de las tablillas extremas se halla articulada al 
lado adyacente del marco.

Finalmente se prevé un torna-puntas -4- para 
estabilizar y graduar distintas inclinaciones del marco
-3- *

La persiana corredera descrita es de constitu­
ción sencilla y se han suprimido los mecanismos complica­
dos que suelen encarecer las persianas conocidas. Pese 
a ello, la persiana en cuestión resulta práctica y es po­
sible graduar perfectamente la entrada de luz, tanto por 
medio del plegado de las tablillas -1-, como por la incli­
nación del marco -3-.
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Serán independientes del objeto de la inven­
ción los materiales empleados en la construcción de los 
distintos elementos que la integran, formas y dimensio­
nes de los mismos y cuantos detalles accesorios puedan 
presentarse, siempre y cuando no afecten a su esenciali- 
dad.

N O T A

Se reivindica como objeto del presente modelo 
de utilidad:-

1. Persiana corredera, que está constituida 
esencialmente por una pluralidad de tablillas articula­
das entre sí por sus cantos adyacentes, mediante ejes cu­
yos extremos sobresalen en las tablillas y constituyen to­
pes situados alternativamente 3 ambas caras de dos lados 
opuestos de un marco oscilante dotado de un dispositivo 
estabilizador de distintas posiciones de inclinación.

2. Persiana corredera.

Todo ello según queda descrito y reivindicada 
en la presente memoria que consta de cuatro hojas foliadas



escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, 18 de diciembre de 1965.

J a im e  CONAN^LA OROMÍ 
t-/P O N TÍ
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